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TÍTULO I: DENOMINACIÓN, NATURALEZA Y FINES

Art. 1

1.El Centro Superior de Estudios Teológicos (CESET) de Málaga tienen su origen en el Seminario Conciliar 
Diocesano, como Centro Teológico afiliado a la Facultad de Teología de Granada por Decreto de la 
Congregación para la Educación Católica de 15 de junio de 1989, de acuerdo con la normativa emanada de 
la Constitución Apostólica Sapientia Christiana, de 15 de abril de 1979, en su nº 62, y las correspondientes 
normas para su aplicación de 29 de abril del mismo año, promulgadas por la misma Congregación. 

2.En la actualidad, el CESET es un Centro Agregado a la Facultad de Teología de la Universidad Loyola. La 
aprobación de su agregación a la entonces llamada Facultad de Teología de Granada por la Congregación 
para la Educación Católica, tuvo lugar el 7 de noviembre de 2017 en el marco todavía de la Constitución 
Apostólica Sapientia Christiana. Con motivo de la promulgación de la Constitución Apostólica Veritatis 
Gaudium el 2 de diciembre de 2017, los Estatutos originales han sido debidamente adaptados a esta nueva 
normativa (cf. Instrucción sobre la agregación, art. 45. 1.). 

3.El CESET es una institución formativa abierta a sacerdotes, seminaristas, religiosos, religiosas y laicos, que 
deseen realizar los estudios eclesiásticos de primer y segundo ciclo y obtener los títulos de Baccalaureatus 
in Theologia (Bachillerato en Teología) y Licenciatus in Theologia cum especializatione in Theologia 
Fundamentali (Licencia en Teología con especialización en Teología Fundamental) (cf. Instrucción sobre la 
Agregación, art. 2 y 3).

Art. 2

Los fines del Centro Superior de Estudios Teológicos de Málaga son los siguientes: 

1. Profundizar y desarrollar sistemáticamente la doctrina emanada de la Divina Revelación, así como buscar di-
ligentemente respuesta a los problemas humanos a la luz de dicha Revelación, presentándola a los hombres 
y mujeres de hoy de manera adecuada a su cultura y fiel a la Tradición y al Magisterio de la Iglesia.

2. Proporcionar una formación teológica a los alumnos en las diversas disciplinas que integran nuestro plan de 
estudios, teniendo como objetivo prioritario «la contemplación y la introducción espiritual, intelectual y 
existencial en el corazón del kerygma» (Veritatis gaudium, Proemio, 4.a.).

3.Preparar a los alumnos para el ejercicio de actividades apostólicas, ministerios y oficios eclesiásticos, así como 
promover la formación permanente de los fieles cristianos. 

4.Colaborar, según su propia índole, con la Jerarquía de la Iglesia Particular y Universal, en la tarea de la evangelización. 

5.Promover el diálogo para una cultura del encuentro, así como la inter y la trans-disciplinariedad desde la 
conciencia de la unidad del saber (cf. Veritatis gaudium, Proemio, 4. b. y c.)

6.Crear redes con otras instituciones de su misma índole (cf. Veritatis gaudium, Proemio, 4.d. e Instrucciones 
sobre la agregación, Introducción).

7.Además de lo que es común a cualquier Centro de estas características, nuestro Centro, por estar situado en 
Málaga, asume de manera específica la responsabilidad de una reflexión teológica acordes con las exigencias 
de su realidad social y geográfica. Algunas características más significativas de esta última son las siguientes: 

 a.Pluralismo religioso y cultural de la llamada Costa del Sol.
 b.Religiosidad popular con enorme repercusión cultural y religiosa.
 c.Presencia de una Universidad Pública (UMA) con una de las mayores poblaciones universitarias de España.
 d.Una Diócesis con larga tradición de formación teológica del laicado, iniciada ya en tiempos del Cardenal 

Herrera Oria e ininterrumpida desde entonces.
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Art. 3. 

Para la consecución de estos fines, el Centro Superior de Estudios Teológicos de Málaga: 

 1.Promueve y facilita la actividad investigadora de su Profesorado.

 2.Ofrece estudios de Bachillerato en Teología y Licenciatura en Teología Fundamental.

 3.Ofrece formación básica y complementaria a quienes se preparan para el ministerio sacerdotal.

 4.Ofrece cursos de actualización teológica para religiosos, religiosas y laicos.

 5.Organiza y/o participa en actividades de difusión de la teología y de diálogo de esta con los diversos cam-
pos de la cultura.

Art. 4. 

El Centro Superior de Estudios Teológicos San Pablo, como Centro Agregado, se rige por las normas del De-
recho Canónico, la Constitución Apostólica Veritatis Gaudium y las Normas e Instrucciones de la Con-
gregación de la Educación Católica, por el Anexo Estatutario de la Facultad de Teología de la Universidad 
Loyola y los acuerdos alcanzados con ella en el marco de la relación de agregación, por los presentes Estatu-
tos debidamente aprobados por la Congregación y por su Reglamento de Organización y Funcionamiento 
Interno.

Art. 5.

El Centro Superior de Estudios Teológicos San Pablo realiza su misión bajo la solicitud del Ordinario diocesano 
de Málaga, según las normas del Derecho.

Art. 6.

Es tarea de la Facultad que agrega asistir y vigilar el Centro agregado para que su vida académica se lleve a cabo 
de manera completa y regular (cf. Instrucción sobre la agregación, art. 4). A tal efecto existirán los siguientes 
órganos de gobierno:

 a) Colegiados: el Patronato de la Fundación, el Consejo de Gobierno y la Facultad de Teología de la Uni-
versidad Loyola.

 b) Unipersonales: el Gran Canciller y el Vicegrancanciller de la Facultad de Teología lo son también del 
Centro agregado, el Rector, los Vicerrectores, el Secretario General y el Decano de la Facultad de Teología 
de la Universidad Loyola Andalucía.

TÍTULO II: LA COMUNIDAD ACADÉMICA Y SU GOBIERNO 

Capítulo 1. El gobierno del Centro Superior de Estudios Teológicos 

Capítulo 2: Anexo Estatutario Facultad de Teología de la Universidad 
Loyola Andalucía
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Art. 7.

Al Patronato de la Fundación Universidad Loyola Andalucía, le corresponde pronunciarse sobre la propuesta 
de afiliar, agregar o incorporar otros centros, así como de revocar estos vínculos. La propuesta habrá de ser 
elevada al Gran Canciller para su tramitación en la Congregación para la Educación Católica (art. 36 c y e).

Art. 8. 

A la Junta de Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía corresponden las siguientes funciones: 

 1)Examinar y aprobar, en vía preliminar, el Plan de Estudios, los Estatutos y el Reglamento del CESET.

 2)Expresar el propio parecer acerca de la idoneidad de los docentes del CESET en vista de su asunción y de 
su promoción a estables. 

 3)Examinar y aprobar las informaciones que el Decano tiene que proporcionar anualmente sobre el funcio-
namiento del CESET 

 4)Verificar la consistencia y la funcionalidad de las estructuras y de los subsidios del CESET, en particular 
de la Biblioteca.

 5)Aprobar la relación quinquenal sobre la vida y la actividad del CESET preparada por el director. 

 6)Dar su aprobación para el nombramiento del Director del CESET.

 7)Proponer al Gran Canciller que sea solicitada a la Congregación para la Educación Católica la suspensión 
del CESET en caso de que el mismo resultase insolvente.

Art. 9. 

El Gran Canciller, según las competencias que le atribuye la Constitución Apostólica Veritatis gaudium (art. 
12-14) y las Normas aplicativas de la Congregación para la Educación Católica (art. 9), tiene las siguientes 
funciones y derechos: 

 1.Representar a la Santa Sede ante el Centro Superior de Estudios Teológicos San Pablo y a éste ante la San-
ta Sede.

 2.Estimular la actividades científicas y formativas del Centro velando al mismo tiempo por la integridad de 
la doctrina católica, la observancia de los Estatutos y las normas de la Santa Sede.

 3.Dar orientaciones y normas con carácter vinculante para la marcha del Centro.

 4.Promover las relaciones cordiales y colaborativas entre los miembros de la comunidad académica.

 5.Nombrar al Director del Centro y solicitar a la Congregación de la Educación Católica la confirmación 
de dicho nombramiento (Veritatis gaudium, art. 18).

 6.Recibir la profesión de fe del Director.

 7.Nombrar al Vicedirector

 8.Solicitar, para los profesores estables, el Nihil obstat de la Congregación para la Educación Católica. Obte-
nido dicho Nihil obstat y recibida la profesión de fe, nombrar los profesores estables y conferirles o retirarles 
la misión canónica (cf. Veritatis gaudium, art. 27.1; Normas Aplicativas, art. 9.5). 

 9.Conceder excedencias a los profesores y decidir su remoción si es el caso. 

 10.Dar validez a decisiones tomadas por mayoría simple en el Consejo de Gobierno, cuando no se alcanza 
la mayoría de dos tercios.

 11.Vetar por causas muy graves decisiones tomadas por el Consejo de Gobierno.
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Art. 14.

 1. El cargo de Presidente corresponde al Obispo diocesano de Málaga. 

 2. En caso de Sede Vacante, las atribuciones del Obispo respecto al Centro las desempeñará el Adminis-
trador Apostólico o el Administrador Diocesano, designado para el gobierno de la diócesis.

 12.Informar a la Congregación sobre los asuntos importantes y enviar a la misma cada cinco años un infor-
me detallado sobre la situación académica, moral y económica del Centro.

 13.Tiene derecho de precedencia en los actos académicos y en tribunales, así como en la firma de documen-
tos.

 14.El Vicegrancanciller tiene como misión colaborar con el Gran Canciller en el ejercicio de las anteriores 
competencias.

Art. 10. 

El Rector de la Universidad Loyola Andalucía, tendrá las competencias reseñadas en la normativa de la Univer-
sidad y le corresponde además las siguientes funciones:

 1.Proponer al Patronato de la Universidad:
 a.Dar voto deliberativo sobre el Plan de Estudios del Centro y la normativa asociada al mismo en el Regla-

mento de Organización y Funcionamiento.
 b.Dar voto deliberativo en las propuestas de modificación de Estatutos y Plan de estudios del Centro.
 c.Dar voto consultivo en el nombramiento del Director del Centro y en la promoción de profesores a los 

grados de titular y catedrático.
 2.Firmar los títulos académicos junto al Decano de Teología y el Secretario General de la Universidad Loyo-

la Andalucía.

Art. 11.

Los Vicerrectores y el Secretario General de la Universidad Loyola Andalucía tendrán las competencias señala-
das en la normativa de la Universidad.

Art. 12.

El Decano de la Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía tiene las siguientes competencias: 

 1.Procurar el cumplimiento de las directrices y normas referentes a los Centros Agregados emanadas de la 
Santa Sede y de lo establecido en los Estatutos del Centro. 

 2.Realizar visita académica al Centro y presidir sus reuniones y tribunales cuando esté presente.

 3.Informar al Gran Canciller sobre los asuntos importantes y enviarle cada cinco años informe detallado 
sobre la situación académica, moral y económica del Centro, a fin de que este pueda realizar a su vez su 
función de informar a la Congregación.

Art. 13. 

Al Vicedecano de la Facultad le corresponden las siguientes funciones: 

 1.Es la persona que sustituye al Decano en caso de dimisión de este, de ausencia o cualquier otra circunstan-
cia que le impida ejercer en primera persona sus funciones. 

 2.Ayuda al Decano en el desempeño de todas sus funciones respecto al CESET de Málaga.

Capítulo 3: El Obispo Presidente
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Art. 15.

El Obispo Presidente tendrá las siguientes funciones: 

 1.Representar al Centro ante la Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía, ante la Conferen-
cia Episcopal Española y ante el Estado español. 

 2.Procurar el progreso continuo del Centro en los aspectos docente e investigador.

 3.Velar por la integridad de la doctrina católica y procurar que el Centro se mantenga al servicio de la Iglesia 
y su misión evangelizadora.

 4.Velar para que se observen los Estatutos y las normas dictadas por la Santa Sede.

 5.Cuidar de las relaciones dentro de la comunidad académica. 

 6.Presentar al Gran Canciller los candidatos a profesores estables para su nombramiento.

 7.Nombrar a los profesores auxiliares y a los profesores invitados, de acuerdo con los Estatutos.

 8.Informar a la la Facultad de Teología acerca de los asuntos más importantes y enviar cada cinco años una 
relación detallada de la situación académica, moral y económica del CESET. 

 9.Presidir las reuniones del Consejo de Gobierno, siempre que así lo decida.

 10. Fomentar la comunión del CESET con la Iglesia particular.

 11.En caso de que venga a saber que se verifican hechos contrarios a la sana doctrina, a la moral o a la disci-
plina eclesiástica, informar al Gran Canciller para que provea (Normas Aplicativas, art. 11.)

 12.Conferir y eventualmente retirar la misión canónica o la autorización para enseñar a los profesores, au-
xiliares e invitados. 

 13.Excluir a un alumno, también de acuerdo con el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Art. 16. 

 1. El Centro Superior de Estudios Teológicos San Pablo tiene como órgano de autoridad colegiada el Con-
sejo de Gobierno, que, bajo la autoridad del Obispo Presidente y la moderación del Director, rige la vida del 
Centro en lo que los Estatutos establecen como competencia suya (cf. Veritatis gaudium, art. 15). 

 2. El Consejo se reunirá en Pleno o como Comisión Permanente

 3. Constitución del Consejo: 

 a) El Consejo de Gobierno del CESET está formado por el Obispo Presidente, el Director, el Vicedi-
rector, todos los profesores estables y eméritos, el Rector del Seminario Diocesano, dos representantes 
de los profesores no estables elegidos por ellos mismos y dos representantes de los alumnos elegidos por 
ellos. El Decano de la Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía, es también miembro 
nato del Consejo.

 b) Los oficiales, que de suyo no pertenecen al Consejo, podrán ser convocados cuando se traten asuntos 
de su competencia. En esos asuntos tendrán voz y voto. 

 4.Constitución de la Comisión Permanente:

 a.El Director

 b.El Vicedirector

 c.El Jefe de Estudios, el Administrador y el Secretario

Capítulo 4: El Consejo de Gobierno del Centro Superior de Estudios Teológicos
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 d.Los Directores de Departamento

 e.Un representante de los profesores no estables

 f.Un representante de los alumnos

Art. 17. 

Competencias del Pleno del Consejo: 

 1.Proponer al Rector de la Universidad Loyola las posibles modificaciones del Plan de Estudios. 

 2.Proponer al Rector de la universidad Loyola la modificación de los Estatutos cuando lo crea necesario. 

 3.Elaborar y proponer para su aprobación por el Patronato de la Fundacion Universidad Loyola el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento, así como las modificaciones de este.

 4.Velar por la integridad de la doctrina católica y las normas de la Santa Sede, salvo derecho del Ordinario 
local.

 5.Colaborar con la Conferencia Episcopal Española y con la Comisión Episcopal de Universidades y Facul-
tades eclesiásticas en su solicitud por el Centro.

 6.Elaborar la terna de candidatos a Director y Vicedirector del Centro. Dar su parecer para los cargos de 
Secretario, Bibliotecario y Administrador.

 7.Dar su parecer para la promoción, remoción o excedencia de profesores, en el marco de los Estatutos y del 
Reglamento. 

 8.Aprobar el presupuesto anual de funcionamiento, su forma de financiación y las tasas escolares.

Son competencias de la Comisión Permanente del Consejo: 

 1.Ayudar en sus funciones al Director y Vicedirector cuando estos lo requieran.

 2.Estimular las actividades científicas, formativas y pastorales del Centro.

 3.Aprobar el Plan Académico de cada curso escolar

 4.Determinar la composición de los departamentos, así como dar su parecer en el nombramiento de sus 
directores

 5.Dar su parecer en los casos excepcionales en los que pueda ser conveniente aplicar un régimen especial 
para cursar los estudios a un alumno concreto (cf. Estatutos, art. 37).

 6.Constituir una comisión para juzgar posibles sanciones al alumnado.

Art. 18.

1.La autoridad personal que está al frente del Centro es el Director (cf. Normas aplicativas, art. 15.1.). 

2.El Director es nombrado por el Gran Canciller de la Facultad de Teología entre una terna de profesores 
estables propuesta por el Consejo de Gobierno del Centro. Debe ser confirmado su nombramiento por la 
Congregación para la Educación Católica, según establece el art. 18 de la Constitución Apostólica Veritatis 
gaudium y la Instrucción sobre la agregación, art. 8.2. 

3.Cuando por motivos graves el Gran Canciller no juzgase conveniente nombrar a ninguno de los propuestos, 
propondrá a consulta no vinculante al Consejo del Centro una o más personas que él juzgue aptas para el 
cargo; de entre ellas nombrará al Director previo voto consultivo de la Junta de Facultad.

4.El nombramiento de Director se hace para cuatro años y, si fuese necesario podrá ser nombrado para un se-
gundo mandato, previa confirmación de la Congregación para la Educación Católica. Cuando por razones 

Capítulo 5. Director y Vicedirector
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excepcionales se vea conveniente incluir al Director en una terna para una tercera reelección, se requerirá un 
debate especial en el Consejo de Gobierno del Centro, una votación favorable que alcance los dos tercios 
del mismo y la autorización de la Congregación para la Educación Católica.

Art. 19. 

Corresponden al Director del Centro las siguientes funciones: 

 1.Llevar a cabo las prescripciones de la Santa Sede y los Estatutos del Centro

 2.Interpretar y ejecutar el Reglamento y los acuerdos adoptados por el Consejo.

 3.Convocar las reuniones del Consejo y del Claustro de profesores, y presidirlas en nombre del Obispo 
Presidente cuando no esté presente.

 4.Ejecutar el nombramiento de los oficiales, una vez oído el parecer del Consejo. 

 5.Distribuir las materias que han de impartir los profesores oído el parecer de los Departamentos.

 6.Invitar a profesores, conferenciantes, etc., a alguna actuación en el marco de la actividad del Centro, oída 
la opinión del Consejo. 

 7.Firmar oficialmente los documentos, a excepción de los títulos académicos señalados en el artículo 10.2 
de estos estatutos, según el orden de precedencia.

 8.Decidir en cualquier asunto en el que el Consejo solo tenga voz consultiva y no esté reservado al Gran 
Canciller o al Decano de la Facultad de Teología.

 9.Cualquier otra gestión ordinaria académica, económica o disciplinar, para la que no exijan los Estatutos 
la intervención de otra autoridad. 

 10.Informar al Decano de la Facultad de Teología de todo lo que se hace o se propone el Centro (cf. Instruc-
ción para la agregación, art. 8.3.).

Art. 20.

1.El Vicedirector sustituye al Director en caso de dimisión, ausencia o cualquier impedimento. Asimismo, le 
ayuda en la gestión desempeñando todas las funciones que el Director le encomiende. El Director puede 
delegar en el Vicedirector algunas competencias de manera estable. 

2.El Vicedirector será nombrado por el Gran Canciller, o en su nombre, por el Vicegrancanciller, de entre una 
terna de profesores que, normalmente, serán profesores estables, propuesta por el Consejo de Gobierno 
del Centro y después de haber sido nombrado el Director. Cuando por motivos graves la autoridad com-
petente no considere conveniente el nombramiento de ninguno de los propuestos en la terna, propondrá a 
consulta una o más personas al Consejo de Gobierno, y, de entre ellas, elegirá al Vicedirector. 

3.El nombramiento de Vicedirector se hace para cuatro años, y puede ser nuevamente propuesto una sola vez 
consecutiva. Cuando por razones excepcionales se vea conveniente incluir al Vicedirector en una terna para 
una tercera reelección, se requerirá un debate especial en el Consejo de Gobierno del Centro y una votación 
favorable que alcance los dos tercios del mismo, además del visto bueno del Vicegrancanciller.

Art. 21.

1.El número de profesores debe estar en función del número, importancia y amplitud de las materias; del 
número de alumnos a los que deben atender y de la necesidad de tiempo para preparación de clases e inves-
tigación. 

TÍTULO III: PROFESORADO 

Capítulo 1: Categorías, derechos y obligaciones 
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2.El Claustro debe contar con al menos doce profesores estables (cf. Normas Aplicativas, 28.2.) De entre ellos, 
al menos nueve serán de Teología y, al menos dos, de Filosofía (cf. Normas para la agregación, art. 27 y 28). 

3.Los profesores serán escogidos de entre los candidatos con mayores garantías para la docencia y la investiga-
ción, preferiblemente de la Diócesis de Málaga. 

4.La propuesta de incorporación de un profesor al Claustro, o su promoción a un grado superior, corresponde 
al Director, que ha de consultar al Consejo de Gobierno, y gestionar los pasos del procedimiento. Normal-
mente propondrá la incorporación al Claustro a profesores que ya han colaborado como invitados.

Art. 22. 

1.Los profesores estables pueden ser catedráticos (ordinarios) o titulares (extraordinarios). 

2.Los profesores catedráticos son aquellos que, por su acreditada competencia académica, han sido adscritos 
establemente al Centro, con pleno y firme derecho. De entre ellos se eligen por periodos de tres años los 
Directores de Departamento. 

3.Profesores titulares son los que han sido adscritos de manera estable al Centro, pero no con plenos derechos.

4.A tenor del art. 25 de la Constitución Apostólica Veritatis gaudium y de la Instrucción sobre la agregación, 
art 6. 3., para que un profesor sea asumido como estable se requiere lo siguiente: 

 a)Ser distinguido por su preparación doctrinal, testimonio de vida y sentido de responsabilidad. 

 b)Tener doctorado canónico o civil y licencia canónica en la disciplina que imparte, o un título equiva-
lente, o méritos científicos del todo singulares. 

 c)Gozar de una probada idoneidad para la investigación científica de manera documentalmente segura, 
sobre todo mediante la publicación de trabajos científicos. 

 d)Haber demostrado aptitud pedagógica para la enseñanza. 

Estos requisitos, que valen para la asunción de profesores estables, se han de aplicar proporcionalmente a 
los profesores no estables.

5.Para que un profesor pueda ser promovido a estable se requiere el voto consultivo de la Junta de la Facultad 
de Teología y el nihil obstat de la Santa Sede, además del procedimiento previsto en Reglamento (cf. Veri-
tatis gaudium, art. 35).  

6. Para ser promovido a un grado superior se requiere haber desempañado con satisfacción las tareas propias de 
docencia e investigación durante al menos tres años. 

7.Profesores eméritos son aquellos que, habiendo enseñado como catedráticos o titulares en el CESET, han 
sido jubilados a los 70 años, o antes, de acuerdo con el Reglamento. Estos profesores eméritos cesan en 
sus derechos de catedráticos o titulares, pero el Director puede encomendarles alguna tarea de docencia o 
investigación. 

8.Profesores auxiliares son aquellos que, nombrados por el Obispo presidente, y oído el parecer del Consejo de 
Gobierno, colaboran en tareas de docencia e investigación.

9.Para ser profesor auxiliar se requiere Licenciatura en Teología o en la especialidad de la que se vaya a encargar. 

10.Profesores invitados son aquellos que, invitados por el Director, y nombrados por el Obispo Presidente, 
colaboran de manera limitada en la actividad docente.

Art. 23.

1.El Gran Canciller o, en su nombre, el Vicegrancanciller, oído el parecer del Consejo de Gobierno, podrá 
conceder excedencia a los profesores que la pidan. 

2.La eventual suspensión o cesamiento de un profesor debe ser llevada a cabo por la autoridad que le nombró, 
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teniendo en cuenta los pasos señalados en las Normas aplicativas, art. 24.2 y 3. 

3.Son causas graves para la suspensión o remoción de un profesor la enseñanza de opiniones contrarias con la 
Fe católica, la conducta personal escandalosa, el incumplimiento de la disciplina eclesiástica, de las obliga-
ciones asumidas, y el plagio comprobado. 

4.Los profesores ejercerán su actividad docente e investigadora en régimen de dedicación plena, semiplena o 
limitada. Será obligada la dedicación plena o semiplena para los catedráticos y titulares. Las obligaciones de 
los profesores, según los diversos grados, serán determinadas por el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento.

Art. 24.

Son derechos de los profesores los siguientes: 

1.Libertad de cátedra y de investigación dentro de los límites de la misión recibida de enseñar en nombre de la 
Iglesia (cf. Veritatis gaudium, art. 26.2 y 38). 

2.Tener voz y voto en las reuniones según Estatutos. 

3.Percibir emolumentos fijados reglamentariamente según grado y régimen de dedicación.

4.Presentar peticiones y quejas por escrito ante la autoridad competente, con posibilidad de recurso a instan-
cias superiores. 

5.Ser oídos antes de ser suspendidos o cesados en sus cargos, con derecho a apelación (cf. Normas Aplicativas, 
art. 24.2.). 

6.El Centro procurará que los profesores dispongan de periodos libres de docencia para llevar a cabo trabajos 
de investigación y renovación de sus materiales y recursos didácticos.

Art. 25.

Son obligaciones de los profesores las siguientes: 

1.Realizar con responsabilidad las tareas asignadas de docencia e investigación, según grado y régimen de de-
dicación. Los que enseñan materias concernientes a Fe y costumbres han de ser conscientes de su deber de 
cumplir esta misión en comunión con el Magisterio de la Iglesia, especialmente con el del Romano Pontí-
fice (cf. Veritatis gaudium, art. 26.2. y 38). Se esforzarán porque en la investigación y en la enseñanza apa-
rezca bien clara la fidelidad al Magisterio de la Iglesia, mientras las opiniones probables y personales serán 
propuestas modestamente como tales. 

2.Desempeñar los cargos de gobierno y puestos de representación para los que fueren elegidos o designados. 

3.Formar parte de los tribunales de exámenes.

4.Asistir a las reuniones y actos oficiales a los que fueren convocados. 

5.Atender a las consultas de los alumnos y colaborar en su formación humana, profesional y científica. 

6.Aceptar las amonestaciones y correcciones que les impusieren los órganos de gobierno por infracciones de 
los Estatutos y/o Reglamento.

Art. 26.

1.El Claustro está constituido por los profesores estables, auxiliares, invitados y eméritos. Este se reúne al me-
nos tres veces al año para ser informado sobre la marcha del Centro, evaluar la marcha del curso, aportar 
sugerencias y para promover la coordinación del equipo docente.

Capítulo 2: Claustro y Departamentos
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2.El claustro se estructura en Departamentos, a los que se confía un área concreta de la docencia e investiga-
ción. Los profesores pertenecientes a cada Departamento son los responsables del área a este confiada. Cada 
Departamento seguirá sus propias normas, dentro del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
CESET y de las directrices que indique el Consejo de Gobierno. 

3.Cada asignatura o trabajo de investigación se confiará a un profesor o equipo de profesores. El órgano al que 
se confía un trabajo de investigación cuando el Consejo de Gobierno estima que éste debe ser apoyado 
mediante una estructura más estable, se llamará Grupo de Investigación.

Art. 27.

1.Los requisitos académicos para matricularse como alumno ordinario son los mismos que se exigen para el in-
greso en la Universidad española (cf. Veritatis gaudium, art. 32.1.). Los alumnos procedentes de otros paí-
ses deberán tener las condiciones académicas que exigen en su país de origen para acceder a la universidad.

 2.El Centro deberá garantizar que los alumnos conozcan suficientemente la lengua latina y otras lenguas 
bíblicas (cf. Veritatis gaudium, art. 32.2. y Normas Aplicativas, art. 26.3.).

Art. 28. 

1.Los alumnos están representados en el Consejo de Gobierno por delegados libremente elegidos por ellos mis-
mos. Asimismo, podrán constituir un Consejo de Alumnos que será consultado en los asuntos que a ellos 
se refieren, y cuyo funcionamiento está será regulado en el Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

2.Los alumnos podrán llevar a cabo iniciativas formativas. Deberán contar con la aprobación de las autorida-
des académicas cuando se desarrollen en los locales del Centro o mediante sus plataformas digitales. 

3.El Centro fomentará las asociaciones de alumnos actuales y antiguos. 

4.Los alumnos podrán ser sancionados e incluso excluidos por motivos académicos o disciplinares, de acuerdo 
con los Estatutos y el Reglamento. En los casos más graves, juzgará una Comisión del Consejo de Gobierno 
(cf. Veritatis gaudium, 35). 

5.El alumno presunto responsable de una falta sancionable podrá exponer su descargo ante el Director o Vice-
director, asistido por un profesor y por un representante de los alumnos en el Consejo de Gobierno, esco-
gido por el mismo alumno. El alumno también podrá presentar su descargo ante el Consejo de Gobierno.

Art. 29. 

1.Los oficiales del CESET son: el Secretario, el Jefe de Estudios, el Bibliotecario, el Administrador y los que 
determine el Reglamento. Son nombrados por el Director, oído el Consejo de Gobierno. Su función es 
ayudar al Director en la administración del Centro, para lo cual habrán de ser personas convenientemente 
cualificadas para la función que se les pide (cf. Veritatis Gaudium, art. 36.1.).

2.En sus puestos, los oficiales procederán de acuerdo con las directrices recibidas del Director. Del desempeño 
de su función, darán cuenta anual al Consejo de Gobierno.

3.Los oficiales podrán participar en el Consejo de Gobierno a tenor de lo establecido en el art. 13.2.b. de estos 
Estatutos. 

4.El CESET podrá tener personal auxiliar en el número necesario para la marcha del mismo. Este personal será 
nombrado libremente por el Director. 

TÍTULO IV: ALUMNADO

TÍTULO V: OFICIALES Y AUXILIARES
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Art. 30.

1.El Plan de Estudios del CESET abarca los grados académicos de Bachillerato y Licenciatura especializada (cf. 
Veritatis gaudium, art. 74).

2.El primer ciclo consiste en un quinquenio en el que se incluyen estudios filosóficos y teológicos básicos, y que 
suman un total de 300 ECTS (cf. Veritatis gaudium, art. 74. a. e Instrucción sobre la agregación, art. 24). 

3.El segundo ciclo tiene una duración de dos años que suman un total de 120 ECTS e incluye las materias de 
especialización en Teología Fundamental (cf. veritatis gaudium, art. 74 b. e Instrucción sobre la agregación, 
art. 26).

Art 31.

Las disciplinas obligatorias del primer ciclo se organizarán según indican las Normas Aplicativas, art. 55. 1º:

1.En el área de Filosofía: Historia de la Filosofía, Antropología filosófica, Metafísica, Teodicea y Filosofía de 
la Religión, Lógica, Filosofía de la Naturaleza y de las Ciencias, Ética, Psicología General, Evolutiva y de la 
Religión, Sociología General y de la Religión y otras. Suponen aproximadamente un 24% de la carga lectiva 
del ciclo. 

2.En el área de Sagrada Escritura: Introducción a la Sagrada Escritura, Introducción al Antiguo Testamento, 
Introducción al Nuevo Testamento, Introducción y exégesis de los diferentes grupos de libros sagrados. 
Suponen aproximadamente el 17% de la carga lectiva del ciclo. 

3.En el área de Teología Fundamental y Dogmática: Introducción a la Teología, y Teología Fundamental, Mis-
terio de Dios, Cristología, Antropología Teológica, Escatología, Eclesiología, Mariología, Tratado General 
de Sacramentos y Liturgia, Sacramentos de Iniciación, Sacramentos de curación y servicio, Ecumenismo y 
diálogo interreligioso, Virtudes Teologales y Teología del Laicado. Suponen aproximadamente el 28% de la 
carga lectiva del ciclo. 

4.En el área de Praxis: Teología Moral Fundamental, Moral de la Persona, Moral Social, Doctrina Social de la 
Iglesia, Derecho Canónico, Teología Pastoral Fundamental, Catequética Fundamental, Teología Espiritual 
y otras posibles. Suponen aproximadamente el 14% de la carga lectiva del ciclo. 

5.En el área de Historia: Historia de la Iglesia y Patrología. Suponen aproximadamente el 6% de la carga lectiva 
del ciclo. 

6.Será también obligatoria una asignatura de Metodología Científica. También se podrán ofrecer algunas asig-
naturas opcionales complementarias a modo de cursos monográficos o seminario sobre alguna temática de 
interés especial (2%)

7.El Plan de Estudios del primer ciclo incluye también las materias de Latín y Griego (6%)

8.Además de los exámenes de cada disciplina, al final del ciclo habrá un examen global o de síntesis (cf. Normas 
Aplicativas, art. 58). Su preparación y examen suponen aproximadamente un 3% de la carga lectiva

Art. 32. 

 1.Es requisito para ser admitido en el primer ciclo el conocimiento de las lenguas clásicas. También será 

5.Los derechos y deberes de Oficiales y personal auxiliar serán determinados por el Reglamento o estarán re-
flejados en el documento de su nombramiento y aceptación del cargo u oficio (cf. Veritatis gaudium, art. 
36.2.).

TÍTULO VI: PLAN DE ESTUDIOS

Capítulo 1: Ciclos académicos y asignaturas
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obligatorio acreditar el conocimiento de una lengua moderna (cf. Veritatis gaudium, 32. 2.).

2.El requisito referido a las lenguas de latín y griego podrá ser reconocido cursando las materias que el CESET 
ofrecerá a tal efecto, o mediante la acreditación de otros estudios que el alumno posea en esas lenguas. 

3.El requisito de lengua moderna podrá ser reconocido mediante la realización de una prueba en el CESET 
o aportando el título mínimo de B1 obtenido oficialmente en alguna de las instituciones que lo otorgan.

Art. 33.

1.Las materias de la especialización del segundo ciclo en Teología Fundamental deberán sumar 120 créditos 
ECTS, repartidos de la siguiente manera, conforme a las indicaciones de las Normas Aplicativas, art. 55. 2º: 
Área de Epistemología, Método e Historia de la teología (21 ECTS); área de Revelación y Fe (27 ECTS); 
Área de Diálogo y Anuncio de la Fe (28 ECTS); Cursos opcionales pertinentes a la especialidad (24 ECTS); 
Área de síntesis (20 ECTS).

2.Requisito para ser admitido en el segundo ciclo es el conocimiento de una segunda lengua moderna, que 
podrá ser reconocido mediante la realización de una prueba en el CESET o aportando el título mínimo de 
B1 obtenido oficialmente en alguna de las instituciones que lo otorgan.

Art. 34.

1.Las modificaciones del Plan de Estudios deben ser debatidas en el Claustro de Profesores y aprobadas en prime-
ra instancia por el Consejo del Centro, quien las someterá al voto deliberativo del Patronado de la Universidad 
a la que pertenece la Facultad de Teología, que, a su vez, las enviará al Gran Canciller, para que solicite la apro-
bación definitiva de la Congregación para la Educación Católica (cf. Normas Aplicativas, art. 30).

Art. 35. Primer ciclo

1.Cuando un alumno solicita matriculación en el primer ciclo y ya ha cursado parte del mismo en otro Centro, 
el Director, previo estudio comparativo del expediente aportado con el plan de estudios del CESET, y en 
cumplimiento del Reglamento, decidirá qué materias se convalidan, en cuáles puede revalidar los créditos 
cursados con un trabajo complementario, y cuáles ha de cursar completas. Si los estudios realizados son en 
la Facultad de Teología de la Universidad Loyola Andalucía, el reconocimiento de los mismos es directo 
siempre que el número de créditos sea equivalente.

2.Antes de obtener el grado de Bachiller en Teología deberá cumplir un año de escolaridad en el Centro y su-
perar la prueba final complexiva.

Art. 36. Segundo ciclo

1.A los alumnos que desean matricularse en el segundo ciclo, incluidos los que han realizado los estudios de 
primer ciclo en este mismo Centro, se les puede exigir como condición de admisión el nivel de aprovecha-
miento en el primer ciclo establecido en el Reglamento. 

2.Si un alumno ha cursado parte del segundo ciclo en otro Centro y desea continuarlo en el CESET, deberá 
cumplir el plan de estudios que para él determine el Director y realizar al menos un curso académico en el 
Centro, de acuerdo con el Reglamento.

Art. 37.

1.En el desarrollo de la docencia, se observarán cuidadosamente los principios y las normas que, según la diversi-
dad de la materia, se contengan en los documentos eclesiásticos, sobre todo en los del Concilio Vaticano II, ade-
más de tener en cuenta los aportes seguros que provienen del progreso científico (cf. Veritatis gaudium, 37.1.).

Capítulo 2: Reconocimiento de estudios cursados fuera del CESET

Capítulo 3: Métodos didácticos
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Art. 41.

1.El CESET tiene la obligación de comprobar el aprovechamiento de los alumnos en las diversas materias yejer-
cicios académicos. Esta obligación es llevada a cabo por los profesores mediante exámenes orales y/o escritos, 
mediante la valoración de la participación de los alumnos en clases y seminarios y mediante la valoración de 

Capítulo 4: Exámenes y pruebas

2.Se adoptará el método científico propio correspondiente a las distintas ciencias, además de aplicar conve-
nientemente los recientes métodos didácticos y pedagógicos que persiguen el empeño personal del alumno 
y su participación activa en el aprendizaje (cf. Veritatis gaudium, art. 37.2.).

Art. 38.

De manera general, las diversas formas que adopta la metodología didáctica son las siguientes: 

1.Clases magistrales en las que, según asignaturas y ciclos, el profesor expone los contenidos fundamentales 
de la materia, señala los problemas más importantes y las líneas de investigación, da orientaciones para el 
estudio y propone bibliografía.

2.Seminarios con elaboración escrita mediante los que se introduce a los alumnos en el trabajo científico bajo 
la dirección del profesor.

3.Trabajos de investigación individual o grupal, sobre puntos concretos de la materia y bajo la dirección del 
profesor. 

4.Estudio personal del alumno. 

5.Lectura dirigida de ciertos libros y otros documentos, con análisis escrito sobre ellos.

6.Atención tutorial individual o grupal, donde el alumno o los alumnos pueden consultar al profesor sobre 
cualquier aspecto de la materia.

Art. 39.

1.Se procurará un equilibrio adecuado entre las diferentes estrategias metodológicas, atendiendo a la naturale-
za específica de la materia de la que se trate y a las circunstancias concretas del grupo de estudiantes. Cada 
profesor distribuirá convenientemente sus horas presenciales dejando constancia de ello en la guía docente 
de la asignatura. La presencialidad no será en ningún caso inferior al 30% del trabajo total del alumno.

2.En las asignaturas del segundo ciclo el objetivo prioritario es introducir a los alumnos en un conocimiento 
más profundo de la materia y enseñar de modo práctico el modo de elaborarla científicamente con semina-
rios y ejercitaciones propias, comprendiendo también un trabajo escrito y su defensa (cf. Normas Aplicati-
vas, art. 55. 2º).

Art. 40.

1.La asistencia y participación en los diversos ejercicios didácticos es obligatoria. No se admitirá una asistencia 
y participación inferior a dos tercios, aunque sea por causa involuntaria. 

2.El Director, oído el Consejo de Gobierno del CESET podrá contemplar por motivos muy especiales, sin 
perjuicio de lo establecido anteriormente, algunas excepciones para cursar parte de los estudios en régimen 
especial de escolaridad, siempre que la asistencia no sea inferior a la mitad. 

3.De acuerdo con lo indicado en las Normas Aplicativas, art. 33. 2 y la normativa canónica subsiguiente en este 
ámbito una parte de los cursos podrían ser impartidos a distancia, si el plan de estudios, de acuerdo con el 
Patronato de la Universidad Loyola Andalucía a la que pertenece la Facultad de Teología y aprobado por la 
Congregación para la Educación Católica, lo prevé y determina las condiciones, sobre todo por lo que se 
refiere a los exámenes.
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sus trabajos de investigación. En la guía docente de cada asignatura constará el valor proporcional que se dará a 
cada uno de estos instrumentos de evaluación. 

2.El derecho a calificar es del profesor o profesores que han impartido la materia, a no ser que, por imposibilidad, 
ausencia, reclamación no resuelta, u otra causa justificada, el Director designe otro profesor o comisión de 
profesores que lo sustituya en esta función. Cuando se requiere un examen ante tribunal, este derecho es com-
partido con los otros miembros del tribunal, en la medida que establece el Reglamento.

Art. 42.

1.La calificación se expresará en la forma vigente en las universidades españolas. 

2.El Reglamento establecerá el coeficiente correspondiente a cada asignatura o ejercicio según la importancia aca-
démica de los mismos en orden a la calificación de los grados. 

3.Para cada examen se establece un número de convocatorias entre las que el alumno opta libremente. Los exáme-
nes se podrán repetir las veces que se establezca en el Reglamento. 

4.El Centro puede impedir la matriculación en un curso escolar del primer ciclo a aquel alumno que tenga pen-
dientes de aprobación un número determinado de exámenes de años anteriores.

Art. 43. 

1.El CESET, de acuerdo con la Diócesis y con la Facultad de Teología, podrá organizar otros cursos formativos. 
Se informará a los interesados y se hará constar en el diploma que se entregue, que estos cursos no tienen valor 
canónico ni efectos para futuras equivalencias. A quienes cursen satisfactoriamente estos estudios, el CESET 
puede concederles la correspondiente Certificación o Diploma. 

2.Para aquellos que aspiran al sacerdocio y no a los grados académicos, el CESET puede establecer un Plan de Es-
tudios apropiado. Estos alumnos deben asistir en calidad de alumnos extraordinarios a las asignaturas, cursos 
y ejercicios prescritos en su Plan. 

3.Si lo requiriese el Obispo de la Diócesis, de acuerdo con el Seminario Diocesano, y a tenor de lo señalado en 
Veritatis gaudium, art. 76. 2., podría organizarse el «año de pastoral» que se exige para el presbiterado tras el 
quiquenio institucional.

Art. 44.

1.Los grados académicos que se obtienen en el CESET son: 1) Bachillerato en teología; 2) Licenciatura en Teolo-
gía Fundamental. Los grados académicos son conferidos por la Facultad de Teología de la Universidad Loyola 
Andalucía (cf. Instrucción sobre la agregación, art. 13.).

2.El grado académico de Bachillerato es conferido tras cursar los estudios de primer ciclo, habiendo superado las 
pruebas de suficiencia de las asignaturas correspondientes y una prueba final complexiva sobre las materias del 
ciclo (cf. Normas Aplicativas, art. 58 e Instrucciones para la agregación, art. 29). 

3.El grado académico de Licenciado en Teología Fundamental se confiere una vez aprobados todos los cursos y 
pruebas del segundo ciclo, incluida una prueba final consistente en la defensa pública de una tesina o breve 
disertación escrita, como muestra de la preparación del alumno para desarrollar trabajos de investigación (cf. 
Normas Aplicativas, art. 58 e Instrucción sobre la agregación, art. 29). Las características que debe reunir dicho 
trabajo se establecen en el Reglamento.

Capítulo 5: Otros ciclos y planes de estudio

TÍTULO VII: GRADOS ACADÉMICOS
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Art. 45.

A tenor de la Instrucción para la agregación, art. 6.5, se prevé lo siguiente:

1.La Biblioteca del CESET estará a disposición del profesorado y del alumnado. Asimismo, estará dotada se-
gún las exigencias de un trabajo científico y conforme a las normas establecidas por el Consejo del Centro y 
las indicaciones de la Universidad a la que pertenece la Facultad de Teología. A tal efecto, en el presupuesto 
del CESET, se dará importancia especialísima a la biblioteca. 

2.El CESET dispondrá de todos los medios tecnológicos básicos para la docencia y el estudio, entre los que se 
incluyen aulas equipadas con recursos audiovisuales, acceso a internet y aula virtual. 

3.El presupuesto del CESET recogerá una asignación para publicaciones propias del Centro, en formatos 
revista y libro.

Art. 46.

1.El CESET depende económicamente de la Diócesis. Tiene su sede social en el Edificio destinado por la Dió-
cesis para ello. Para los gastos de funcionamiento y conservación se cuenta con las tasas académicas y otras 
subvenciones, donaciones, ayudas de asociaciones, los recursos de la Diócesis y acuerdos económicos con 
otras instituciones.

2.El presupuesto económico del CESET se hace cada año para el curso académico siguiente, contando con los 
gastos y entradas previstos. Al final de cada curso, el Administrador da cuenta al Consejo de Gobierno. El 
estado económico del Centro debe hacerse público para conocimiento de todos sus miembros. 

3.Los honorarios del profesorado y oficiales están en relación con su trabajo y las necesidades propias de su 
cargo y régimen de dedicación. Para disminuir los gastos de personal, el CESET puede suscribir acuerdos 
con las Instituciones o Familias religiosas a las que pertenezcan los profesores en relación a su retribución.

4.El Consejo de Gobierno determinará las tasas de matrícula, los derechos de exámenes, diplomas, certificados, 
etc. Además, revisará y aprobará los presupuestos anuales (cf. Estatutos, art. 14. 10.; Normas Aplicativas, 
art. 46. 1.).

5.El Centro apoyará la obtención de becas por parte de los alumnos, procedentes del Estado o privadas. En 
todo caso, el CESET, previo estudio de las situaciones podrá admitir alumnos sin recursos económicos para 
cursar los estudios especialmente en los casos de alumnos que por sus cualidades intelectuales puedan des-
empeñar un servicio útil a la Iglesia en el futuro (cf. Normas Aplicativas, art. 47. 1.).

Art. 47.

1.El Centro Superior de Estudios Teológicos San Pablo pondrá todo el empeño en cumplir las obligaciones 
que se derivan de su condición de Centro Agregado a la Facultad de Teología de la Universidad Loyola An-
dalucía, tanto en los aspectos académicos como en el económico o de otro orden. 

2.El CESET podrá establecer con otras universidades convenios de mutuo reconocimiento de materias, espe-
cialmente del área de filosofía.

TÍTULO VIII: MATERIAL DIDÁCTICO Y DE INVESTIGACIÓN

TÍTULO IX: ESTATUTO ECONÓMICO

TÍTULO IX: ESTATUTO ECONÓMICO
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Art. 48.

1.La modificación de los Estatutos y del Reglamento se hará a propuesta del Director del Centro o de, al menos, 
tres miembros del Consejo de Gobierno.

2.Las propuestas deberán ser sometidas a la reflexión del Claustro de Profesores del Centro y aprobadas por ma-
yoría absoluta por el Consejo de Gobierno. Una vez aprobadas, deberán obtener el Visto bueno del Ordinario. 

3.Estas modificaciones se someterán al voto deliberativo del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía a la 
que pertenece la Facultad de Teología, que podrá aprobar las modificaciones en el caso del Reglamento y solici-
tar su aprobación al Gran Canciller en el caso de la modificación de los Estatutos para que, a su vez las someta 
a la aprobación definitiva de la Congregación para la Educación Católica.

Disposición final. Única. El Centro Superior de Estudios Teológicos “San Pablo” se regirá según estos Estatutos 
a partir su aprobación por la Congregación para la Educación Católica. Hasta dicha fecha se regirá según los Esta-
tutos aprobados por dicha Congregación el 7 de noviembre de 2017

TÍTULO XI: MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS
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RESCRIPTO DE APROBACIÓN DE LA CONGREGACIÓN PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA
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